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FORMULARIO DE SOLICITUD DE ACTIVIDADES DOCENTES EN EL SGI LRX 
 

 

 

_______________________________________ 

 

Nombre del Profesor: _________________________________________________________________ 

 

Email: ______________________________________________________     Teléfono: _____________ 

 

Departamento: _______________________________________________________________________ 

 

Asignatura: _________________________________________________________________________ 

 

Licenciatura: ________________________________________________________________________ 

 

Número de alumnos estimados: _________________________________________________________ 

 

Fechas y horarios propuestos: __________________________________________________________ 

 

Petición de personal técnico para la realización de la actividad docente
*
 

 

Descripción de las tareas propuestas (detallar las medidas que se desean realizar, incluyendo la 

naturaleza, disponibilidad y características de las muestras a utilizar): 

 

 

 

 

 

Fecha y Firma:  

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
*
 Si solicita que el personal técnico realice la actividad docente se facturará al departamento que imparta 

la asignatura una hora de técnico, o fracción de 30 minutos (con un mínimo de una hora). 

 



  Centro de Investigación, Tecnología e Innovación 

 Universidad de Sevilla 

 Avda. Reina Mercedes, nº 4-B, 41012 Sevilla, Spain 

 

SGI LABORATORIO DE RAYOS X  
 

PNT07LRX0027-FT14 Rev.: 02 (07-02-2012)  2 de 2 

 

CITIUS, Tfno. 954559730 

Apdo. 1152, 41080 Sevilla, Spain 

 

 

NORMAS DE USO: 

 

1- El Profesor deberá descargarse, cumplimentar todos los campos y enviar el formulario al correo 

electrónico areaderayosx@us.es en formato PDF. 

2- Las actividades docentes sólo se podrán solicitar en el horario en que el SGI LRX esté abierto. 

3- El Profesor solicitante de la actividad docente deberá estar presente durante la realización de 

las actividades propuestas y será el único responsable docente de las mismas, en el caso en el 

que sea necesario que el personal técnico imparta parte de las actividades se facturará una hora 

de técnico, o fracción de 30 min, al departamento que imparta dicha asignatura. 

4- Los equipos instrumentales del SGI LRX serán manipulados únicamente por el personal 

técnico especializado y autorizado, a excepción del equipo de microfluorescencia EAGLE, de 

acuerdo con las regulaciones internas del plan general de calidad del SGI. 

5- La planificación de las actividades deberá tener en cuenta, a la hora de agrupar a los alumnos las 

dimensiones y estructura del laboratorio. Para actividades divulgativas si el número de alumnos 

propuesto excediera de 15, el profesor responsable deberá reservar el seminario de la segunda 

planta para impartir las explicaciones correspondientes. Para el  caso de actividades docentes 

prácticas (preparación de muestras, interpretación de espectros, etc) el número máximo de 

alumnos no podrá ser superior a 7. 

6- La reserva deberá solicitarse con un mínimo de 15 días hábiles de antelación, lo cual permitirá 

una optimización de los recursos del SGI. 

7- Tanto la Dirección del CITIUS, como la del SGI LRX se reservan el derecho de la cancelación 

de la las actividades docentes por causa de fuerza mayor. 
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